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Madrid, 8 de febrero de 1990.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.
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2. BonosdelEstado-a-cinco años, emisión de 18 de junio de 1989
21 11,50 por 100. '. .

2.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 11.050 millones de pesetas.
Importe norninal-adjudicado: 1.050 millones de pesetas.

2.2 Precios y rendimiento Interno:

Precio mínimo aceptado: 94,750 pOr· 100.
Precio medio ponderado: 94.916 por lOO.
Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para ·el

periodo po~terior.a esta subasta: 94,875 ~r 100. .
RendImIento mterno correspondiente- al precio .·rnínimo: 13.551

~lOO. . _
Rendimiento interno correspondiente al precio medio p~nderado

redondeado:· 13,510 por 100.

2.3 Impones a ingresar para las peticiones aceptadas.

1.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimQaccptadó:98,750 por 100.
Precio medio ponderado: 99.005 por 100.
Precio medio· ponderado redondeado, v de suscripción para el

pen'odo posterior a esta subasta: 99 por lOÓ.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 13,766

por lOO.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 13.652 por 100.

1. 3 Impones a ingresar para las peticiones aceptadas.

3. Penooos de suscnpción postenores a las subastas. "
Se abren sendos -periodos de suscripción hasta. el día 22 ge- febrero

de 1990, durante -los que podrán suscribirse bonos del Estado de -cada
una de estas emisi?nes al precio medio ponderado redondeado resul
tante en las respectIvas subastas: El desembolso a efectuar será, pues, de
9.900 Y 9.~87,5 pesetas por cada bono que se sucriba de las emisiones
a tres y ~mco años, ~pectivamente. No existe límite específico para
es!OS penodos de suscnJ?Ción, salvo la limitación por suscriptor de 25
mlilo'}es de ~setas nommales, y los bonos suscritos en dichos periodosu:ndran las mIsmas características que los adjudicados en las subastas en
vlrt~d de ofenas en que se solicitaba un precio igualo superior al precio
medio ponderado redondeado.

Madrid"9 de febrero de 1990.-EI Director general, Manuel Conthe
GutiéíTez.

RESOLUCION de 9 de febrero de 1990, de la Direcci6n
General del Tesoro y Politica Financiera. por la que se
hacen públicos los resultados de las subastas correspondien·
tes al mes de febrero de bonos del Estado a tres y cinco
años, emisiones de 25 de noviembre de 1989, al 12,40
po, 100 yde 18 de Juma de 1989. al J1.50 po' 100.
respectH'amente. .
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RESOLUCION de 8 de febrero de 1990, de la Dirección
General del Tesoro y Po/itica Financiera, por la que se hace
público el rendimiento medio bruto ponderado del mercado
secundario de Deuda del Estado a medio y largo plazo
durante el segundo semestre de 1989.

Qe acuerdo con, lo prevenido en el anículo 4.°, I. del Real Decreto
321/1987. de 27 de febrero.

Esta Dirección General hace público que durante el segundo semes
tre de 1989 el rendimiento medio bruto ponderado. en la Bolsa de
Comercio de Madrid, de la Deuda del Estado a medio y largo plazo, .
ealculado como se indica en el número tercero de la Orden de 29 de abril
de 1987, ha sido del 14 por 100.

En consecuencia, la rentabilidad efectiva de las operaciones crediti
cias de los tipos b) y c). señalados en el nú.mero 1 del articulo 2.° del
citado Real Decreto, que se concierten en el primer semestre de 1990
deberá estar comprendida entre el 14 y 16 por 100.

(MPS-2475) Mutualidad de Previsión· Social de san Miguel de
Hortelanos. La Sínoga, 2, Benavente (Zamora).

(MPS·2482) Asociación de Funcionario$ Provinciales de Valladolid.
Santiago, 20, Valladolid. '

(MPS·2577) Unión Agrícola Murense de Previsión Social. Santa
Ana. 10, Muro (Baleares).

(MPS·2592) Mutualidad de Previsión «La Humanidad», Infanta
Mercedes. 30, 28020 Madrid.

(MPS-2627) Sociedad de Socorros «Cines». Juan Bravo. 30, Segovia.
(MPS-2688) Asociación Benéfica Religiosa San Cosme y San

Damián. Plaza Mártires, 1, Leganés (Madrid).
(MPS-2837) Caja de Socorros de Previsión Social Productores de

4<FAGSA». Carretera Fuente del Maestre, Villafranca de los Barros
(Badajoz). •

(MPS-29ü6) «La Benéfica» de Previsión para Maquinistas, Fogone·
ros y Ayudantes. Contadas. sin número, Vigo (Pontevedra).

(MPS-2978) Mutualidad de Previsión Social y Socorros Mutuos
Hosbon. Paseo de Ronda. 1, La Coruña.

(MPS-2979) Caja de Previsión Social. Unión Eléctrica (FENOSA).
Fernando Macías, 2. La Coruña.

(MPS-3013) Mutualidad de Previsión"Social 'Prometal. Carretera
VilIaverde a Vallecas, 28, Madrid.

(MPS-3020) Mutua de Asistencia Sanitaria de -Previsión Social
Periodista Adeflor, 3, Gijón.

(MPS-3030) Hermandad de San José Obrero Productores Parque de
Lobos Ensidesa. Grupo Vistahermosa. 5. ViIlalegre-Correra-Avilés
(Oviedo).

(MPS-3092) (<La Previsora de Castilla», Socorros Mutuos Obreros y
Empleados de Azucarera de Castilla v Alcoholera Guillerma. Cardenal
Cisneros, 3, Venta de Baños (Palenefa).
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El apanado 5.8.3.b) de la Orden de 27 de enero de 1990, por la que
se dispone la emisión de Dedl1da del :Estado durante 1990 y enero
de 1991, establece la 'preceptiva publicación en el (Boletín Oficial del
Estado)) de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas correspondientes al mes de febrero de bonos
.del Estado a tres y cinco años, emisiones de 25 de noviembre de 1989,
al 12.40 por 100 y de 18 de junio de 1989. 21 11.50 por lOO.
respectivamente, por Resolución de esta Dirección General de 29 de
enero de 1990, y resueltas en la sesión que tuvo lugar el pasado día 8
de febrero,

Esta Dirección General del Tesoro y P-olítica 'Financiera hace'
públicos los siguientes resultados:

1. Bonos del Estado a tres anos. emisión de 25 de 'noviembre de
1989 al 12.40 por 100.

1.1 Impones nominales solicitados y adjudicados:

Impone nominal solicitado: 90.973 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 33.373 millones de 1?esetas.

RESÓLUCJON de 12 de febmo ae 1990. de L4:nÚ"eCClon
General de ·Comercio Exterior, por la que se anuncia

_'convocatoria unica del contingente extraordinario de
importación de miel de origen .r procedencia _de países ¿e
Comercio Estado.

De acuerdo con la Decisión de la Comisión de la CEE.de 30 de enero
de 1990, la Dirección General de Comercio Fxterior ha resuelto abrir,
con carácter extraordinario para el año 1990 y en convocatoria única, el
contingente de imponación de miel en ·Ias condiciones que a continua
ción se enumeran. para mercancía de origen y procedenc1.8 de los países
con· Comercio de Estado q'He se señalan en· el anexo:

Primero.-Los contingentes se abren por las cantidades que 'figuran en
el anexo a esta Resolución.

Segundo.-Las peticiones se formularán mediante la presentación de
,impresos de «.Autorización Administrativa de Imponación», que podrán


